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RESOLUCION No. l6¿ t
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"Por medio de la cual se proffaga la vigencia de acreditaeión atargada a la Universidad Autónama de

Bucaramanga coma entidad iffinea para adeÍantar tos conc{lrsos o procesos de selec-ción de lngreso o ascenso
a ios empteas públicas de carrera administrativa".

LA COMISIÓI'¡ NICIONAL DEL SERVTCIO C]VIL,

En ejercicio de las facultades que Ie otorgan los artículos 11, literal b) y 30 de la Ley 909 de 2AA4 y el Decreto
Reglamentario 760 de 17 de marzo de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 9S9 de 20O4, en et artícuto t 1, Iiteral b) establece Ia competencia de ta Comisión Nacional del
Servicio Civil para acreditar a las universidades públieas y privadas y a Ias lnstitueianes de educación superior
para adelantar procesos de seleceién.

Que de conformidad con to establecido en el inciso 3 delartículo 30 ibídem, corresponde a la ComisiÓn Nacional
del Servicio Civil definir el procedimiento para Ia acreditación.

Gue con base en las disposiciones anterieres, la Comisién Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No.
081 del 06 de septiembre de 2005, mediante Ia cual acreditó a Ia UNIVERSIDAD AUTONOMA DE
BUCARAMANGA -UNAB, con sede en la ciudad de Bucaramanga, par el término de 2 años, la cual fue
prorrogada medlante Flesoluciones número 1378 del 05 de septiembre de 2007 por 2 años más, 0842 del 02 de
septiembre de 2009, hasta el 1 5 de matza de 2010, 1 1 26 de 0B de ma:'za de 201 0, hasta el 14 de septiembre de
2010, 2660 del 13 de septiembre de 2010, hasta el 02 de mayo de 2011 y 1435 del 29 de abril de 2011,
hasta el02 de mayo de 2*12-

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil en sesién del 12 de abril de2ü12, según consta en Acta 829 de
2012, determinó prorrogar la acred[tación vigente de las universidades públicas y privadas e instituciones de
educación superior para continuar participando en procesos de selección y autorizó la misma por un (1) año
hasta el 02 de mayo de 2013, fecha para la cuai deberá haberse surtido el proceso de acreditación bajo los
parámetros de la nueva Guía Técnica de Acreditación que para este fin se eneuentra ajustando la CNSC.

QUC IA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA.UNAB, MEdiANtE ESCritO dEIdíA 24 dC AbrildE 2A12,
manifestó su interés de prorragar ia acreditación.

Que en mérito de Io expuesto,
RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el02 de mayo de 2013 la vigencia de Ia aereditación otorgada mediante
Resolución No. 1435 del 29 dé abrit de 2A11, hasta et 02 de mayo de 2A12 a Ia UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
DE BUCARAMANGA -UNAB, con sede en [a ciudad de Bucaramanga, como entidad idÓnea para adelantar los

concursos o proceso de seleccién para ingreso y aseenso a ios empleos públieos de carrera administraiiva a los
cuales se les aptique la Ley 909 de 2044.

ART|CULO SEGUNDO.- Comunicar el contenido de la presente Resalucién al Representante Legal de la
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA -UNAB EN IA AVEN\*A 42 NO. 48- 11 dC IA CiUdAd dE
Bucaramanga - Santander

ARTíCULO TERCERO.- Publicar Ia presente Resolución en ta página www.cnsc.gov.co.

ARTICULO CUARTO.- La presente Resolueión rige a partir de la fecha de su

COMUNíQUESE, PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los 
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HUMBERTO MORENO BERMUBEZ
Presidente
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